
Parlamento de Navarra 
Exige que Naciones Unidas descarte cualquier propuesta  
que contemple la partición del Sahara Occidental 
No te olvides del Sahara Occidental, 4 de marzo de 2025. 
 

-La Mesa del PARLAMENTO DE NAVARRA ha aprobado un Acuerdo por el 
que el Parlamento de Navarra exige que Naciones Unidas descarte 
cualquier propuesta que contemple la partición del Sáhara Occidental y 
que, en su lugar, cumpla con su mandato de garantizar un referéndum 
libre, justo y definitivo para la autodeterminación del pueblo saharaui. La 
Vicepresidenta Primera, Ainhoa Unzu (PSN), se ha abstenido; El Presidente, 
Unai Hualde, el Vicepresidente Segundo, Juan Luis Sánchez de Muniáin, la 
Secretaria Primera, Yolanda Ibáñez, y el Secretario Segundo, Mikel Zabaleta, 
han votado a favor. 
 
El Acuerdo de Mesa aprobado dice lo siguiente:  
 
1. El Parlamento de Navarra exige que Naciones Unidas descarte cualquier 
propuesta que contemple la partición del Sáhara Occidental y que, en su lugar, 
cumpla con su mandato de garantizar un referéndum libre, justo y definitivo 
para la autodeterminación del pueblo saharaui.  
 
2. El Parlamento de Navarra insta a Naciones Unidas a que amplíe el mandato 
de la MINURSO para incluir la vigilancia de los derechos humanos en los 
territorios ocupados y promueva la designación inmediata de un Relator 
Especial para el Sáhara Occidental. 
 
3. El Parlamento de Navarra exige la liberación inmediata de todos los presos 
políticos saharauis y el cese de la persecución y las torturas contra activistas 
de derechos humanos.  
 
4. El Parlamento de Navarra considera inaceptable que Marruecos continúe 
explotando los recursos naturales del Sáhara Occidental, en contradicción con 
las sentencias del Tribunal de Justicia de la Unión Europea, y exige a las 
empresas que operan en la región que respeten el derecho internacional.  
 
5. El Parlamento de Navarra denuncia las estrategias de «greenwashing» del 
régimen marroquí y su utilización de proyectos ambientales como herramienta 
para consolidar su ocupación ilegal, a costa del medioambiente y de los 
derechos del pueblo saharaui.  
 
6. El Parlamento de Navarra exige que España, como potencia administradora 
de iure del Sáhara Occidental, declare oficialmente nulos los Acuerdos de 
Madrid de 1975 y adopte una postura activa en la defensa del derecho de 
autodeterminación del pueblo saharaui. Además, de que el actual Gobierno 



debe volver a la senda de la legalidad internacional, y apueste seriamente por 
una solución basada en la autodeterminación y la independencia del Sahara 
Occidental.  
 
7. El Parlamento de Navarra insta al Consejo de Seguridad de la ONU y a la 
Unión Africana a intensificar sus esfuerzos para lograr una solución justa y 
definitiva al conflicto, en consonancia con el derecho internacional y las 
resoluciones pertinentes de la ONU. 
 
8. El Parlamento de Navarra reafirma que una solución justa para los y las 
saharauis no solo es un acto de justicia histórica, sino una contribución esencial 
a la estabilidad y la paz en la región del norte de África. Y que se debe 
reconocer al Estado saharaui, como una entidad soberana e independiente.  
 
9. El Parlamento de Navarra expresa su solidaridad con las familias saharauis 
en los campamentos de población refugiada de Tinduf, así como con quienes 
resisten en los territorios ocupados, y agradece el apoyo de las asociaciones y 
colectivos solidarios que trabajan incansablemente por la libertad del pueblo 
saharaui.  
 
10. El Parlamento de Navarra conmemoramos este 49 aniversario reafirmando 
su compromiso inquebrantable con la justicia, la libertad y la autodeterminación 
del pueblo saharaui, y hacemos un llamado a la comunidad internacional para 
que se una a esta causa justa. 
 

	


